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La traducción de esta página es automática [Enlace].  Las traducciones automáticas pueden 
contener errores que menoscaben la claridad y la exactitud del texto. El Defensor del Pueblo 
declina toda responsabilidad por las eventuales discrepancias. Para asegurarse de que dispone 
de información fiable y [disfruta de] seguridad jurídica, consulte la versión original en inglés 
cuyo enlace aparece arriba.  Para ampliar información, consulte nuestra política en materia de 
idiomas y de traducción [Enlace]. 

Decisión del Defensor del Pueblo Europeo sobre las 
reclamaciones conjuntas 3452/2004/JMA et al. contra la
Comisión Europea 

Decisión 
Caso 3452/2004/JMA  - Abierto el 31/01/2005  - Decisión de 19/10/2005 

El Defensor del Pueblo recibió un gran número de reclamaciones contra la Comisión Europea 
en relación con su decisión de incoar un procedimiento de infracción contra España en relación
con el préstamo gratuito de libros por parte de las bibliotecas públicas españolas. 

Las bibliotecas públicas españolas solían prestar libros al público sin cargo alguno. Al parecer, 
la Comisión consideró que esta práctica era contraria a las disposiciones de la Directiva 
92/100/CEE relativa a los derechos de alquiler afines a los derechos de autor en el ámbito de la
propiedad intelectual, por lo que la institución decidió iniciar una investigación con arreglo al 
artículo 226 CE. La Comisión envió un dictamen motivado a las autoridades españolas en el 
que solicitaba una serie de cambios en la legislación nacional. Como resultado de esta 
solicitud, las autoridades españolas anunciaron su intención de modificar la legislación nacional
de transposición de la Directiva, incluidas nuevas disposiciones que establecen que los 
ciudadanos que toman prestado libros de bibliotecas públicas deben pagar una tasa. 

En opinión de los denunciantes, la solicitud de la Comisión y la respuesta subsiguiente de las 
autoridades españolas no respetaban los derechos del público ni de los bibliotecarios. Alegaron
que la interpretación de la Directiva 92/100/CEE por parte de la Comisión y su posterior 
decisión de incoar un procedimiento de infracción contra España socavaban la existencia de 
bibliotecas públicas como servicio público básico y se oponían a los derechos fundamentales 
de los ciudadanos a acceder a la cultura. 

La Comisión alegó que había decidido incoar un procedimiento de infracción contra varios 
Estados miembros, entre ellos España, porque sus autoridades no habían transpuesto 
correctamente los artículos 1 y 5 de la Directiva 92/100/CEE relativa a los derechos de alquiler 
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y préstamo y a determinados derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la 
propiedad intelectual. La Comisión consideró que las autoridades españolas no habían 
garantizado que los autores fueran remunerados por el préstamo de sus obras a través de 
bibliotecas públicas. La institución reconoció el importante papel desempeñado por las 
bibliotecas públicas al actuar como conducto de la cultura y la información, y afirmó que, de 
ninguna manera, tenía la intención de dificultar el acceso de los ciudadanos europeos a la 
cultura. Explicó que, habida cuenta de la situación, si hubiera decidido someter el asunto al 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (asunto C-36/05). 

Tras examinar la situación fáctica del presente asunto, el Defensor del Pueblo consideró que 
los hechos de las reclamaciones presentadas ante él no parecen ser idénticos a los del asunto 
C-36/05, en la medida en que los demandantes ante el Defensor del Pueblo y las partes en el 
asunto no son los mismos. Sin embargo, sobre la base de la información disponible, parece 
que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en el marco del asunto C-36/05, 
deberá decidir si la interpretación de la Comisión de las disposiciones pertinentes de la 
Directiva 92/100/CEE es jurídicamente correcta y, por lo tanto, si la decisión de la institución de 
iniciar un procedimiento de infracción contra España estaba justificada. Por lo tanto, el 
Defensor del Pueblo consideró que las conclusiones del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas en el asunto C-36/05 afectarían directamente y deberían influir 
considerablemente en su investigación. El Defensor del Pueblo decidió archivar el resultado de 
las investigaciones llevadas a cabo sin más medidas. No obstante, el Defensor del Pueblo 
subrayó que su investigación, en particular su cooperación con los defensores del pueblo 
nacionales, había ayudado a los demandantes a aclarar las razones de las acciones de la 
Comisión y las posibilidades de una correcta aplicación de la Directiva. 

 Estrasburgo, 19 de octubre de 2005 
El Defensor del Pueblo ha recibido un número muy importante de reclamaciones dirigidas 
contra la Comisión Europea, en las que se denunciaba la decisión de esta institución de incoar 
un procedimiento de infracción contra España debido a la práctica de préstamos gratuitos 
seguida por las bibliotecas públicas españolas. Como todas las reclamaciones se referían al 
mismo asunto e implicaban idénticas alegaciones, decidí tratar conjuntamente todos los casos. 
Al final de esta decisión se adjunta la lista de todas las reclamaciones agrupadas bajo esta 
investigación. 

El 31 de enero, el 30 de marzo y el 15 de abril de 2005, transmití su reclamación, junto al resto 
de reclamaciones relacionadas, al Presidente de la Comisión, solicitándole que me remitiese un
informe al respecto. Simultáneamente, informé al Defensor del Pueblo español de mi iniciativa, 
en tanto que esta institución estaba llevando a cabo una investigación sobre las propuestas 
legislativas hechas por las autoridades españolas en respuesta a los requerimientos de la 
Comisión Europea. A fin de fomentar la cooperación mutua entre nuestras instituciones, en mi 
carta al Defensor del Pueblo español, me comprometí a enviarle una copia del informe de la 
Comisión, en caso de que ello pudiera ser de interés en su investigación. 

El 2 de mayo de 2005, la Comisión emitió su informe, que remití a todos los denunciantes con 
una invitación a que presentasen observaciones. También se remitió una copia de dicho 
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informe al Defensor del Pueblo español. El 27 de mayo y el 2 de junio de 2005, recibí 
observaciones de dos denunciantes de la reclamación 1417/2005/JMA. Diversos denunciantes 
en la reclamaciones 3561/2004/JMA, 337/2005/JMA y 1417/2005/JMA acusaron recibo de la 
opinión de la Comisión, si bien no me hicieron llegar observación alguna al respecto. 

A continuación se describe el resultado de las investigaciones llevadas a cabo. 

LAS RECLAMACIONES 

Según los demandantes los hechos del caso fueron, en resumen, los que siguen: 

Tradicionalmente las bibliotecas públicas españolas han prestado libros al público 
gratuitamente. La Comisión estimó que esta práctica era contraria a las disposiciones de la 
Directiva 92/100/CEE sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los 
derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual (1) . Esta institución decidió iniciar 
una investigación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 CE. La Comisión remitió 
un informe motivado a las autoridades españolas en el que solicitaba diversas modificaciones 
de la legislación nacional en la materia. Como consecuencia de dicha solicitud, las autoridades 
españolas propusieron modificar la legislación nacional que transponía la Directiva, incluyendo 
nuevas disposiciones por las que se establecía el pago de un canon por parte de los 
ciudadanos españoles que tomasen libros prestados de las bibliotecas públicas. 

En opinión de los demandantes, la petición de la Comisión y la subsiguiente respuesta por 
parte de las autoridades españolas no respetaba ni los derechos de los usuarios ni los de los 
bibliotecarios. Los demandantes denunciaban que la interpretación de la Directiva 92/100 
realizada por la Comisión menoscababa el carácter de servicio público de las bibliotecas 
españolas y atentaba contra un derecho fundamental como es el del acceso de los ciudadanos 
a la cultura. Por lo tanto, solicitaron la intervención del Defensor del Pueblo Europeo. 

Los demandantes alegan, en resumen, que: 

La interpretación de la Directiva 92/100/CEE realizada por la Comisión en cuanto al préstamo 
gratuito de libros por parte de las bibliotecas públicas españolas y la decisión subsiguiente de 
esa institución de iniciar un procedimiento de infracción contra España menoscaba el carácter 
de servicio público de las bibliotecas españolas y atenta contra un derecho fundamental como 
es el del acceso de los ciudadanos a la cultura. 

LA INVESTIGACIÓN 
Informe de la Comisión 
En su informe la Comisión describió, en primer lugar, los hechos del caso. Explicó que, en su 
informe sobre el derecho de préstamo público en la Unión Europea (COM (2002) 502 final) (2) ,
sus servicios habían constatado que varios Estados miembros, incluida España, no habían 
transpuesto correctamente los artículos 1 y 5 de la Directiva 92/100/CEE ya que no habían 
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asegurado que se remunerara a los autores por el préstamo de sus obras en bibliotecas 
públicas. La Comisión inició, por tanto, un procedimiento de infracción contra España, de forma 
similar a los procedimientos contra Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo y Portugal. 

La Comisión argumentó que el préstamo gratuito de libros por parte de las bibliotecas públicas 
en España no había sido el motivo de que se iniciase el procedimiento de infracción en 
cuestión. Tal y como prevé la Directiva 92/100/CEE, el respeto del derecho de copyright y 
derechos relacionados, así como la remuneración de esos derechos, no significa que los 
prestatarios no puedan pedir libros prestados gratuitamente, ni que se requiera a las bibliotecas
el pago de tasas adicionales. En la mayor parte de los Estados miembros, esta remuneración 
es financiada por los correspondientes poderes públicos. 

La Comisión justificó su decisión de incoar el procedimiento de infracción en este caso debido a
que los autores de España, así como de otros Estados Miembros de la Unión Europea, no 
están siendo debidamente remunerados. De conformidad con la Directiva 92/100/CEE, en 
particular su Artículo 1, los autores tienen derechos exclusivos en cuanto al préstamo público 
de sus obras. El derecho de los autores a recibir una remuneración, prevista en el artículo 5(1), 
representa una derogación a este principio fundamental. Esta derogación responde a la 
necesidad de lograr un equilibrio razonable entre los intereses de los autores, cuyos derechos 
sobre sus obras deben protegerse, y del público, cuyo derecho al libre acceso a la información 
y al conocimiento no se pone en duda. 

La Comisión reconoció el importante papel que desempeñan las bibliotecas públicas al actuar 
como cauce para la difusión de la cultura y la información. Señaló que, de ninguna manera, se 
propuso dificultar el acceso de ciudadanos europeos a la cultura. Sin embargo, la protección de
los derechos de autor es un requisito previo a la difusión de la información y del conocimiento. 
La Directiva asegura un equilibrio razonable entre ambos requisitos. Por otra parte, las 
autoridades españolas no presentaron a la Comisión ningún proyecto de reforma o calendario 
para la misma que pudieran asegurar la paralización del procedimiento en cuestión. 

Teniendo en cuenta la situación, la Comisión decidió recurrir al Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas (asunto C-36/05 Comisión v España ), que actualmente está 
examinando el caso. 
Observaciones de los demandantes 
Las observaciones enviadas al Defensor del Pueblo Europeo repitieron las alegaciones ya 
realizas en las reclamaciones originales. 
Comentarios de los Defensores del Pueblo nacionales y regionales pertenecientes a la 
Red Europea de Defensores del Pueblo 
Dado que la Directiva 92/100/CEE ha de aplicarse en todos los Estados miembros de la Unión 
Europea, el Defensor del Pueblo consideró útil intercambiar información sobre el tema con sus 
homólogos nacionales y regionales pertenecientes a la Red Europea de Defensores del 
Pueblo. El objetivo de esta iniciativa era determinar si, efectivamente, existían modalidades 
alternativas para una correcta aplicación de la Directiva 92/100/CEE que no implicasen 
necesariamente el pago de un canon por parte de los individuos que toman libros prestados de 
bibliotecas públicas. El Defensor del Pueblo Europeo pidió la ayuda de sus homólogos 



5

nacionales y regionales de la UE, solicitando que se respondiera a una serie de cuestiones 
relacionadas con la situación. 

Esta iniciativa generó una amplia reacción por parte de ciertos Defensores del Pueblo 
nacionales, incluidos los de Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Letonia, Lituania, los Países
Bajos, Portugal y Suecia, así como de la Comisión de Peticiones del Bundestag alemán. De la 
información proporcionada por estas autoridades nacionales se desprende que la mayor parte 
de los Estados Miembros han aplicado correctamente la Directiva 92/100/CEE por medios que 
no implican necesariamente imponer un canon a los individuos que tomen libros prestados en 
bibliotecas públicas. En otros casos, sin embargo, la transposición de la Directiva 92/100/CEE 
no es del todo clara, y la Comisión ha expresado su preocupación por las normas nacionales 
de aplicación desarrolladas por diversos Estados Miembros. Así, esta institución había 
solicitado información adicional de las autoridades griegas; iniciado el procedimiento de 
infracción contra Finlandia; y emprendido actuaciones judiciales contra Portugal ante el Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas. 

LA DECISIÓN 
1 Observación preliminar 
1.1 Para evitar malentendidos, es importante recordar que el Tratado CE autoriza al Defensor 
del Pueblo Europeo a investigar posibles casos de la mala administración solamente en la 
actuación de las instituciones y órganos comunitarios. El Estatuto del Defensor del Pueblo 
Europeo establece de manera específica que ninguna acción llevada a cabo por cualquier otra 
autoridad o persona no puede ser objeto de una reclamación ante el Defensor del Pueblo. 

Por tanto, las investigaciones del Defensor del Pueblo Europeo en este caso se han dirigido a 
examinar si ha habido o no mala administración en la actuación de la Comisión Europea. El 
Defensor del Pueblo Europeo carece de competencia para investigar las actividades de las 
autoridades españolas. 
2 La decisión de la Comisión de iniciar un procedimiento de infracción contra España 
2.1 Los demandantes alegan que la interpretación de la Directiva 92/100/CEE por parte de la 
Comisión, en particular en lo que se refiere al préstamo gratuito de libros por parte de las 
bibliotecas públicas españolas y la subsiguiente decisión de esta institución de incoar un 
procedimiento de infracción contra España, menoscaba el carácter de servicio público de las 
bibliotecas españolas y atenta contra un derecho fundamental como es el del acceso de los 
ciudadanos a la cultura. 

2.2 La Comisión sostiene que había decidido incoar dicho procedimiento de infracción contra 
España, así como contra otros Estados Miembros como Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo y 
Portugal, sobre la base de la transposición incorrecta por parte de las autoridades nacionales 
de los artículos 1 y 5 de la Directiva 92/100/CEE. La Comisión considera que las autoridades 
españolas no pudieron asegurar que los autores cuyas obras son objeto de préstamo a través 
de bibliotecas públicas son debidamente remunerados. 

La Comisión justifica en este caso su decisión de incoar el procedimiento de infracción sobre la 
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base de que los autores de España y de otros Estados Miembros de la UE no están recibiendo 
la debida remuneración. Esta institución reconoce el importante papel desempeñado por las 
bibliotecas públicas en su labor de difusión de la cultura y la información, y declara que, de 
ninguna manera, se propone dificultar el acceso de los ciudadanos europeos a la cultura. 

Teniendo en cuenta la situación, la Comisión explica que decidió recurrir al Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas (asunto C-36/05 Comisión v España ), que está actualmente 
examinando el caso. 

2.3 Tras examinar cuidadosamente los elementos factuales del caso, el Defensor del Pueblo 
considera que los hechos de las reclamaciones recibidas no son idénticos a los alegados en el 
asunto C-36/05, de suerte que, por ejemplo, los autores de las reclamaciones presentadas al 
Defensor del Pueblo no coinciden con las partes personadas en el asunto ante el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. 

Sin embargo, sobre la base de la información disponible, parece que en el marco del asunto 
C-36/05, se solicitará al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que decida sobre si 
la interpretación de las correspondientes disposiciones de la Directiva 92/100/CEE realizada 
por la Comisión es legalmente correcta y, por lo tanto, si la decisión de esta institución de iniciar
un procedimiento de infracción contra España está justificada. Como se desprende claramente 
de las consideraciones anteriores, la decisión del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas en el asunto C-36/05 tendrá un impacto directo y una influencia considerable en la 
investigación del Defensor del Pueblo. 

Según lo enunciado en el artículo 195 CE: 

"En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo llevará a cabo las investigaciones que 
considere justificadas [… ]." 

Teniendo en cuenta que el problema objeto de reclamación ante el Defensor del Pueblo 
Europeo constituye el objeto de un asunto pendiente ante el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, el Defensor del Pueblo no considera justificado llevar a cabo otras 
investigaciones en relación a estas reclamaciones. 
3 Conclusión 
Teniendo en cuenta los resultados de su investigación, el Defensor del Pueblo considera que 
no está justificado llevar a cabo investigaciones adicionales en relación a estas reclamaciones. 
Por consiguiente ha decidido proceder al archivo de las mismas. 

El Presidente de la Comisión será también informado de esta decisión. Teniendo en cuenta el 
interés del Defensor del Pueblo español en esta investigación, una copia de la presente 
decisión le será también enviada. 

OTROS COMENTARIOS 
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El Defensor del Pueblo considera necesario subrayar que su investigación en este caso y 
especialmente la cooperación con los Defensores del Pueblo nacionales ha ayudado a los 
denunciantes a aclarar las razones que motivaron la actuación de la Comisión y las 
posibilidades de aplicación correcta de la Directiva. 

Le saluda atentamente, 

P. Nikiforos DIAMANDOUROS 

(1)  La Directiva 92/100/CEE del Consejo del 19 de noviembre de 1992 sobre derechos de 
alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la 
propiedad intelectual, DO L 346 de 27/11/1992 p. 0061-0066. 

(2)  Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social 
sobre el derecho de préstamo público en la Unión Europea, COM (2002) 502 final. 


